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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00333598- -UNC-VDE#FP

 
VISTO

El contrato aprobado por RD-2025-1791-E-UNC-DEC#FP, y;

CONSIDERANDO

Que se cometió un error en el nombre de la actividad;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Rectificar la RD-2025-1791-E-UNC-DEC#FP, donde dice: ORGANIZACIÓN DE LA JUSTICIA.
ASPECTOS JURÍDICOS FORMALES DE LAS INTERVENCIONES DEL PSICÓLOGO EN EL ÁMBITO FORENSE
debe decir: PRESUPUESTOS JURÍDICOS DE LA IMPUTABILIDAD PENAL Y SUS CONSECUENCIAS JURÍDICAS:
MEDIDAS DE SEGURIDAD CURATIVAS Y TUTELARES; y DERECHO Y TRATAMIENTO PENITENCIARIO.

ARTÍCULO 2°: Protocolizar, comunicar, notificar, pasar a Oficina de Contratos y archivar.
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